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1. Identificación de la operación.  

- Código y denominación PEN: 8161 (Nº IOE: 08041) Estadística del Cemento 

- Unidad responsable de la operación: Gabinete Técnico de la Secretaría General 
de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. 

 
2. Origen de la demanda y justificación de su necesidad.  

Las estadísticas sobre las principales magnitudes del sector cementero español son un 
instrumento ampliamente utilizado como indicador de la evolución del propio sector, así 
como del sector de la construcción en España, siendo este último un sector básico de 
la economía española.  

El uso de las estadísticas del sector cementero como indicador macroeconómico, es 
ampliamente utilizado por diferentes agentes económicos y sociales, incluyendo las 
propias Administraciones Públicas, tanto de ámbito nacional como regional, que 
demandan esta información para poder seguir de cerca la evolución de la producción y 
consumo de este producto como dato importante y representativo de la coyuntura 
económica del país y de sus diferentes regiones. 

Tradicionalmente, la Estadística del Cemento ha venido formando parte de los planes 
nacionales de estadística, siendo el servicio responsable la Secretaría General de 
Industria, a través de la Subdirección General de Análisis de Sectores y Medioambiente 
Industrial. Estas estadísticas convivían con las que elaboraba la Agrupación de 
Fabricantes de Cemento de España (Oficemen), motivo por el cual la Secretaría General 
de Industria decidió dar de baja en el año 2008 la elaboración de las estadísticas del 
cemento, quedando como única fuente informativa las estadísticas publicadas por 
Oficemen. 

Esta situación se mantuvo vigente hasta mediados de 2017. Sin embargo, desde 
Oficemen dejó de ser viable mantener la publicación de las estadísticas del cemento 
con la agilidad y periodicidad con que se venía haciendo. Como consecuencia, se hizo 
necesario incorporar nuevamente esta operación estadística en el Plan Estadístico 
Nacional (en su Programa anual 2019) con el fin de volver a disponer de una información 
relevante como es la evolución del sector cementero español, en la que colaboren todas 
las empresas relevantes del sector. 

 
3. Objetivos del proyecto 
 

El objetivo de esta operación estadística es proporcionar una información precisa, fiable 
y en el menor plazo de tiempo posible, de la evolución del sector cementero español, de 
tal forma que se puedan satisfacer las necesidades de información sobre el mismo a 
todos los agentes económicos y sociales que la requieren. 
 

4. Clase de operación 
 
La Estadística del Cemento mide niveles en toneladas de las principales magnitudes del 
sector y, más concretamente, magnitudes de producción, de ventas y consumo 
aparente, exportaciones e importaciones de cemento. 
 
 

5. Contenido 
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5.1 POBLACIÓN OBJETO DE ESTUDIO 
 

La población objeto de estudio es el conjunto de empresas que, atendiendo a su 
actividad principal, han sido incluidas en la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE-2009) en el código C2351 “Fabricación de cemento” 

 
5.2 ÁMBITO GEOGRÁFICO O TERRITORIAL 
 

Son objeto de investigación todas las empresas ubicadas en el territorio del Estado 
español. 

 
5.3 PERIODO/S DE REFERENCIA DE LOS DATOS 

El período de referencia de los datos es el mes, siendo la información de carácter 
coyuntural. 

 
5.4 VARIABLES DE ESTUDIO Y CLASIFICACIÓN 
 

Las variables objeto de estudio y/o divulgación son las siguientes: 

¶ Producción de clínker gris, blanco o aluminoso: volumen de producción en 
toneladas para el período referenciado de clínker gris, blanco o aluminoso 
realizada por cualquier instalación fabricante de cemento situada en territorio 
español. Se corresponde con la clave 25231000 de la nomenclatura combinada 
a efectos de comercio exterior. 

¶ Producción de cemento gris: volumen de producción en toneladas para el 
período referenciado de cemento gris realizada por cualquier instalación 
fabricante de cemento situada en territorio español. Se corresponde con las 
claves 25232900 y 25239000 de la nomenclatura combinada a efectos de 
comercio exterior. 

¶ Producción de cemento blanco: volumen de producción en toneladas para el 
período referenciado de cemento blanco realizada por cualquier instalación 
fabricante de cemento situada en territorio español. Se corresponde con la clave 
25221000 de la nomenclatura combinada a efectos de comercio exterior. 

¶ Producción de cemento aluminoso: volumen de producción en toneladas para el 
período referenciado de cemento aluminoso realizada por cualquier instalación 
fabricante de cemento situada en territorio español. Se corresponde con la clave 
25233000 de la nomenclatura combinada a efectos de comercio exterior. 

¶ Compras de clínker gris, blanco o aluminoso: volumen de compras en toneladas 
realizadas en el período de referencia de clínker gris, blanco o aluminoso a 
cualquier otro fabricante de cemento situado en territorio español. 

¶ Ventas de clínker y cemento gris, blanco o aluminoso por comunidades 
autónomas: volumen de ventas en toneladas realizadas en el período de 
referencia de clínker y cemento gris, blanco o aluminoso por cualquier instalación 
fabricante de cemento situada en territorio español en cada una de las 
comunidades autónomas de España. 

¶ Exportaciones de clínker y cemento gris, blanco o aluminoso por país de destino: 
volumen de exportaciones en toneladas realizadas en el período de referencia 
de clínker y cemento gris, blanco o aluminoso por cualquier instalación fabricante 
de cemento situada en territorio español en cada uno de los países de destino 
de la exportación. 
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¶ Importaciones de clínker y cemento gris, blanco o aluminoso por país de origen: 
volumen de importaciones en toneladas realizadas en el período de referencia 
de clínker y cemento gris, blanco o aluminoso por cualquier instalación fabricante 
de cemento situada en territorio español por cada uno de los países de origen 
de la importación. 

¶ Ventas domésticas de cemento: volumen de ventas en toneladas realizadas en 
el período de referencia y en el área geográfica informada de cualquier 
instalación fabricante de cemento situada en territorio español. 

¶ Consumo aparente de cemento: agregado correspondiente a la suma de las 
ventas domésticas de cemento más las importaciones de cemento realizadas 
por terceros no fabricantes de cemento. 

Las variables de agregación geográfica que no corresponden con comunidades 
autónomas estrictamente y que son objeto de divulgación, son las siguientes: 

¶ Zona Centro. Agregado correspondiente al sumatorio de las siguientes 
comunidades autónomas: Castilla-La Mancha, Comunitat Valenciana, 
Extremadura, Comunidad de Madrid y Región de Murcia. A su vez la zona Centro 
se subdivide en subzonas, dos que corresponden con comunidades autónomas 
estrictamente (Madrid y Extremadura) y otra que engloba a las siguientes 
comunidades autónomas: Castilla-La Mancha, Comunitat Valenciana y Región 
de Murcia. 

¶ Zona Norte. Agregado correspondiente al sumatorio de las siguientes 
comunidades autónomas: Aragón, Comunidad Foral de Navarra, País Vasco y 
La Rioja. 

¶ Zona Oeste. Agregado correspondiente al sumatorio de las siguientes 
comunidades autónomas: Principado de Asturias, Cantabria, Castilla y León y 
Galicia. 

  
5.5 ESTADÍSTICAS BASE 

Adicionalmente a la información recopilada mediante cuestionarios a la población 
objeto de estudio, se utiliza la información correspondiente a las estadísticas 
mensuales de comercio exterior publicadas por el área de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Tributaria para los códigos de la nomenclatura 
combinada: 25231000, 25232100, 25232900, 25233000 y 25239000. 

 
 

6. Características del proyecto 
 
6.1 UNIDADES DE OBSERVACIÓN  

Toda instalación fabricante de cemento situada en territorio español y que tenga o 
no producción propia de clínker. 

 
6.2 METODOLOGÍA DE LA RECOGIDA DE LOS DATOS 

La recogida de datos se subdivide en: 

¶ La que se recopila mediante cuestionarios de las instalaciones fabricantes de 
cemento, siendo esta recopilación de carácter mayoritariamente censal. 

¶ La que se recopila a través de las estadísticas de comercio exterior publicadas 
por el área de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Tributaria. Esta 
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información corresponde con los datos mensuales de máxima desagregación 
para los códigos de la nomenclatura combinada señalados en el punto 5.5. El 
acceso a dichas estadísticas se realiza a través de la dirección WEB:  

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria
/Memorias_y_estadisticas_tributarias/Estadisticas/_Comercio_exterior_/Da
tos_estadisticos/Descarga_de_Datos_Estadisticos/Descarga_de_datos_m
ensuales_maxima_desagregacion_en_Euros__centimos_/Descarga_de_d
atos_mensuales_maxima_desagregacion_en_Euros__centimos_.shtml  

 
 
6.3 DISEÑO MUESTRAL 

La recopilación de cuestionarios de las instalaciones fabricantes de cemento es, 
como se ha indicado, de carácter mayoritariamente censal, por lo que no se realiza 
muestreo. 

 
6.4 FORMA DE RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE LOS DATOS 

La recopilación de los datos procedentes de las instalaciones fabricantes de 
cemento se realiza mediante cuestionarios mensuales remitidos por correo 
electrónico o mediante formularios web (ver anexo 1). 

La carga de dichos cuestionarios en la aplicación informática diseñada al efecto 
permite realizar, en una primera instancia, una validación automática de la 
consistencia de la información reportada en los mismos. En caso de detectarse 
alguna incoherencia o inconsistencia en los datos reportados se contacta 
directamente con las unidades informantes para resolver las mismas.  

Como se ha indicado, la estadística tiene carácter mayoritariamente censal, 
estando compuesto dicho censo por las empresas asociadas a la Agrupación de 
Fabricantes de Cemento de España (Oficemen), que representan entre el 90 y el 
95% de la producción cementera y que proporcionan datos mediante cuestionario, 
mientras que, para el resto de fabricantes de cemento, las variables (compras, 
ventas, producción, exportación e importación) son, de forma agregada, objeto de 
estimación, realizándose la misma conforme se detalla seguidamente. 

No obstante, se prevé la posibilidad de que, en cualquier momento, empresas 
fabricantes de cemento no asociadas a Oficemen, previo acuerdo entre esta y 
aquellas, se integren voluntariamente en el censo de la Estadística. 

Con los datos recopilados mensualmente sobre el comercio exterior del cemento 
de las estadísticas que publica el área de Aduanas e Impuestos Especiales de la 
Agencia Tributaria, se determina, por comparación respecto a la información 
facilitada en los cuestionarios de las instalaciones fabricantes de cemento, los 
volúmenes de exportación e importación de cemento y clínker realizadas por otras 
entidades que no aportan datos mediante cuestionario. Para determinar la 
ubicación geográfica de donde procede la exportación o adonde se dirige la 
importación de las estadísticas de comercio exterior de la Agencia Tributaria se 
utiliza el campo de provincia de origen/destino identificado en dichas estadísticas. 

Los volúmenes de exportación e importación de cemento y clínker detectados de 
entidades que no aportan datos mediante cuestionario permiten ajustar los 
volúmenes de venta doméstica y consumo aparente de cemento respecto a la 
información agregada de los cuestionarios mensuales.  

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Memorias_y_estadisticas_tributarias/Estadisticas/_Comercio_exterior_/Datos_estadisticos/Descarga_de_Datos_Estadisticos/Descarga_de_datos_mensuales_maxima_desagregacion_en_Euros__centimos_/Descarga_de_datos_mensuales_maxima_desagregacion_en_Euros__centimos_.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Memorias_y_estadisticas_tributarias/Estadisticas/_Comercio_exterior_/Datos_estadisticos/Descarga_de_Datos_Estadisticos/Descarga_de_datos_mensuales_maxima_desagregacion_en_Euros__centimos_/Descarga_de_datos_mensuales_maxima_desagregacion_en_Euros__centimos_.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Memorias_y_estadisticas_tributarias/Estadisticas/_Comercio_exterior_/Datos_estadisticos/Descarga_de_Datos_Estadisticos/Descarga_de_datos_mensuales_maxima_desagregacion_en_Euros__centimos_/Descarga_de_datos_mensuales_maxima_desagregacion_en_Euros__centimos_.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Memorias_y_estadisticas_tributarias/Estadisticas/_Comercio_exterior_/Datos_estadisticos/Descarga_de_Datos_Estadisticos/Descarga_de_datos_mensuales_maxima_desagregacion_en_Euros__centimos_/Descarga_de_datos_mensuales_maxima_desagregacion_en_Euros__centimos_.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Memorias_y_estadisticas_tributarias/Estadisticas/_Comercio_exterior_/Datos_estadisticos/Descarga_de_Datos_Estadisticos/Descarga_de_datos_mensuales_maxima_desagregacion_en_Euros__centimos_/Descarga_de_datos_mensuales_maxima_desagregacion_en_Euros__centimos_.shtml
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En el caso de las empresas productoras de cemento no pertenecientes al censo 
referido anteriormente, así como en el supuesto de que alguna instalación de dicho 
censo no facilite datos en el plazo establecido para un período determinado, sus 
datos de producción, compras, ventas y comercio exterior se estimarán para dicho 
período, sustituyéndose estas estimaciones, en el segundo caso, cuando se 
reciban los datos no reportados. La estimación se realizará en base a la evolución 
y tendencia de los últimos meses reportados, así como en función de las posibles 
compras e importaciones de clínker de los últimos meses, que determinan su 
posible volumen de producción de cemento como producto derivado de éste y 
utilizando un factor clínker/cemento de 0,8 ton clínker /ton cemento.  

Para los datos relativos a importaciones de cemento y clínker no publicados por la 
Agencia Tributaria, se realizan estimaciones en base a la evolución y tendencia de 
los últimos meses, sustituyéndose estas estimaciones por los datos de la Agencia 
Tributaria en el momento en que los datos son publicados. 

 
6.5 PERIODICIDAD DE LA RECOGIDA DE LOS DATOS 

Los cuestionarios procedentes de las instalaciones fabricantes de cemento se 
recopilan mensualmente en los primeros cinco días hábiles de cada mes referidos 
a la información del mes inmediatamente anterior.  

La recogida de los datos de comercio exterior de la Agencia Tributaria se recopila 
mensualmente siendo su fecha de publicación aproximadamente el día 20 de cada 
mes. 

 

7. Plan de difusión y periodicidad 
 
7.1 PLAN DE DIFUSIÓN 

Mensualmente se divulgan las tablas de resultados a nivel nacional y de las 
siguientes áreas geográficas (ver apartado 5.4 para definición de zonas): 

¶ Andalucía 

¶ Cataluña 

¶ Zona Centro 

¶ Zona Norte 

¶ Zona Oeste 

La información a difundir en las distintas tablas de datos son las siguientes: 

¶ Resultados a nivel nacional: 

o Producción de clínker: volumen de producción en toneladas para el período 
referenciado de clínker realizada por cualquier instalación fabricante de 
cemento situada en territorio español.  

o Producción de cemento: volumen de producción en toneladas para el período 
referenciado de cemento realizada por cualquier instalación fabricante de 
cemento situada en territorio español. 

o Ventas domésticas de cemento gris: volumen de ventas de cemento gris en 
toneladas realizadas en el período de referencia en territorio español por 
cualquier instalación fabricante de cemento situada en territorio español. 
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o Ventas domésticas de cemento blanco: volumen de ventas de cemento 
blanco en toneladas realizadas en el período de referencia en territorio 
español por cualquier instalación fabricante de cemento situada en territorio 
español. 

o Consumo aparente de cemento: agregado correspondiente a la suma de las 
ventas domésticas de cemento más las importaciones de cemento realizadas 
por terceros no fabricantes de cemento. 

o Exportaciones de clínker y cemento: volumen de exportaciones en toneladas 
realizadas en el período de referencia de clínker y cemento. 

o Importaciones de clínker y cemento: volumen de importaciones en toneladas 
realizadas en el período de referencia de clínker y cemento. 

¶ Resultados a nivel regional: 

o Producción de cemento gris: volumen de producción en toneladas para el 
período referenciado de cemento gris realizada por cualquier instalación 
fabricante de cemento situada en la región de referencia. 

o Consumo aparente de cemento: agregado correspondiente a la suma de las 
ventas domésticas de cemento en la región de referencia más las 
importaciones de cemento realizadas por terceros no fabricantes de cemento 
en la región de referencia. En el caso de la zona Centro además se facilita la 
cifra de consumo aparente de cemento para las sub-zonas: 

Á Madrid: Comunidad de Madrid 

Á Extremadura: Comunidad de Extremadura 

Á Castilla-La Mancha – Levante: agregado de las comunidades 
autónomas de: Comunitat Valenciana, Castilla-La Mancha y 
Región de Murcia. 

o Exportaciones de clínker y cemento: volumen de exportaciones en toneladas 
realizadas en el período de referencia de clínker y cemento. 

o Importaciones de clínker y cemento: volumen de importaciones en toneladas 
realizadas en el período de referencia de clínker y cemento. 

Dichas tablas de resultados se facilitan a través de la página WEB del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo en formato de hoja de cálculo (tipo Excel) y en 
formato PDF (ver anexo 2, tablas de resultados) 

 
7.2 PERIODICIDAD DE LA DIFUSIÓN  

El calendario de difusión de la información se realiza de forma que no más tarde 
del día 20 de cada mes se publican los resultados del mes inmediatamente anterior.  

Los resultados publicados para el conjunto de los últimos doce meses deben 
considerarse como provisionales y sujetos a cambios, de forma que cada mes se 
actualiza como definitivo el resultado del mes N-12. 

  

8. Calendario de implantación 
 
La Estadística del Cemento está plenamente implantada desde 2019. 
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9. Estimación de costes 
 

Los créditos presupuestarios necesarios para su financiación del Gabinete Técnico 
de la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ascienden a 15 miles de euros 
anuales, previstos en el Presupuesto del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo. 
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ANEXO 1 

CUESTIONARIO MENSUAL 
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EMPRESA:

FABRICA

PERIODO (Mes/Año):

GRIS

BLANCO

ALUMINOSO

TOTAL

GRIS

BLANCO

ALUMINOSO

TOTAL

Gris Blanco Aluminoso Gris Blanco Aluminoso

ANDALUCIA

ARAGON

ASTURIAS, PRINCIPADO DE

BALEARS, ILLES

CANARIAS

CANTABRIA

CASTILLA Y LEON

CASTILLA - LA MANCHA

CATALUÑA

COMUNITAT VALENCIANA

EXTREMADURA

GALICIA

MADRID, COMUNIDAD DE

MURCIA, REGION DE

NAVARRA, COMUNIDAD FORAL DE

PAIS VASCO

RIOJA, LA

TOTAL

Gris Blanco Aluminoso Gris Blanco Aluminoso

TOTAL

Gris Blanco Aluminoso Gris Blanco Aluminoso

TOTAL

País

5. IMPORTACIONES IMPORTACIONES DE CEMENTO IMPORTACIONES DE CLINKER

País

3. VENTAS 
VENTAS DE CEMENTO VENTAS DE CLINKER 

4. EXPORTACIONES EXPORTACIONES DE CEMENTO EXPORTACIONES DE CLINKER

2. COMPRAS DE CLINKER CLINKER

SECRETARIA GENERAL DE INDUSTRIA Y DE 

LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

ESTADISTICAS DE LA INDUSTRIA DEL CEMENTO DE ESPAÑA

1. PRODUCCION CLINKER CEMENTO

+-

+-

+-
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ANEXO 2 

TABLAS DE RESULTADOS ESTADISTICOS 
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